
NOTA
Arm.

Juan Dieg
Noi

Notariа SNR
SUPERINTENDENCIA

DE NOTARIADO
& REGISTRO

ARAENEA NOTARIA CUAREA ARMENIA QUINDIO

CAIE 20 NUMERO 15 15

Felélono 606 7358663/Cchular: 3117 3314569-3127840747

ACTA DE DECLARACIÓN PARA FIN EXTRAPROCESAL No. 1316

En la ciudad de Amenia, Departamento del Quindío, República de Colombia, a los

CATORCE (14) días del mes de MAYO del año DOS MIL VEINTISEIS (2026), a la

Notaria Cuarta del Circulo Notarial de Armenia, Quindio, a cargo del Notario Cuarto

encargado JUAN DIEGO LOAIZA CARVAJAL, según resolución No. RES-2026-

009593-6 del 23 de Abril de 2026 con Acta de Posesión No. 05 del 24-04-2026.

expedidas por la superintendencia de Notariado y Registro, compareció: CLEMENTE

ALEJANDRO DURAN CASTRILLON mayor de edad, vecino y residente en la ciudad

de Medellín, de transito por la ciudad de Armenia, Quindío, quien se identifica con

Cedula de ciudadanía No. 1.036.622.044 Expedida en Itagüí, Domiciliado en Calle 102B

#82F 18 Barrio 12 de Octubre de Medellin, Cel.: 3194805506 de estado civil SOLTERO,

de profesión u oficio COMERCIANTE, con sujeción al Decreto 1557 de 1989, manifestó

bajo la gravedad del juramento.

PRIMERO: Rindo la presente declaración bajo la gravedad de juramento en calidad de

HIJO del señor CLEMENTE DURAN RAMIREZ (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó

con cedula de ciudadanía Nro. 12.441.158 de Valle dupar, Cesar, quien fue asesinado

el día 15 de Mayo de 1989, en Pueblo Bello, Cesar, quien fue víctima del conflicto

armado que vive Colombia. Por tal razón manifiesto y doy fe de que los únicos

herederos y beneficiarios de mi PADRE el señor CLEMENTE DURAN RAMIREZ,

(Q.E.P.D.) somos: CLEMENTE ALEJANDRO DURAN CASTRILLON, ya identificado,

y ANDRES ALFONSO DURAN CASTRILLON, identificado con cedula de ciudadania

No. 1.017.161.127, en calidad de HIJOS. SEGUNDO: doy fe de que no existen más

hijos, ni reconocidos, ni por reconocer, ni adoptivos, ni matrimoniales, ni

extramatrimoniales por parte de nuestro padre el señor CLEMENTE DURAN RAMIREZ

(Q.E.P.D), por lo anterior declaro que no tenemos en conocimiento de la existencia de

más personas con igual o mayor derecho del que nos corresponde para reclamar, en

las calidades antes indicadas y por tanto somos los únicos herederos y beneficiarios

de nuestro padre el señor CLEMENTE DURAN RAMIREZ, (Q.E.P.D.). TERCERO:

Esta declaración es para ser presentada ante la entidad que lo requiera.
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Manfesta la dedatante, que la decdaración extrajuicio es para actividades lictas. Fn

caso de utilizatla para fines ilicitos responderá conforme a la ley, ezonerando de toda

responsabilidad  a quienes intervienen de buena fe y a la notaria,

EL NOTARIO ENTERA A LOS OTORGANTES QUE UNA VEZ FIRMADA Y AUTORIZADA LA

PRESENTE DECLARACIÓN, CUALQUIER MODIFICACIÓN REQUIEPRE DE UNA NUEVA

DECLARACIÓN EXTRA JUICIO QUE CAUSARA LOS DERECHOS NOTARIALES DE LEY.

Leída por la declarante se autoriza por el Notario en UN ejemplar, para la interesada.

DERECHOS NOTARIALES $19.900 I.V.A. $3.781 RESOLUCIONES 2026-000964-6 del

2026.

DECLARANTES:

Abejandio Durein C
CLEMENTE ALEJANDRO DURAN CASTRILLON

NORA
menia Qu

Juan  DigeBogia Ceaid
NutarieEuar

JUAN DIEGO LOAIZA CARVAJAL

NOTARIO CUARTO-E-

MINISTERIO DE JUSTICIA Y

DEL DERECHO

Notaria 4 de Аnтена Q

Notano Gilberto Ramiez Arcila

Direccion Calle 20 4 15 35

Telefono 606 7358663/ Celular 317 3314569-

3127840747
Emaid notana4arm@yahoo es

Proyecto SANTIAGO CUERVO PEREZ

Powered by CS CamScanner


